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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12341 LEY 20/1978, de 8 de mayo, sobre modificación 
de determinados artículos del Código Penal y de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—En el Código Penal, texto refundido con
forme a la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y .uno, 
de quince de noviembre, se introducen las siguientes modifica
ciones:

a) El límite económico de diez mil pesetas, señalado en el 
articulo veintiocho, párrafo primero, se entenderá de veinte mil 
pesetas.

b) La cuantía de las multas establecidas en los artículos que 
se citan en los números siguientes, se entenderán modificadas 
por las que se expresan.

Primera. La pena de multa de diez mil a cien mil pesetas, 
establecida en el artículo setenta y cuatro, por la de veinte mil 
a doscientas mil pesetas.

. Segunda. La pena de multa de diez mil a veinte mil pesetas, 
establecida en los artículos ciento sesenta y siete (segundo pá
rrafo), ciento ochenta y cuatro, ciento noventa y uno, dos
cientos cuarenta, trescientos nueve, trescientos once, trescientos 
veintidós (primer párrafo), trescientos veintiséis (segundo pá
rrafo), trescientos treinta y ocho bis, trescientos cuarenta y 
nueve (tercer párrafo), trescientos sesenta y cuatro (número 
segundo), trescientos sesenta y siete (primer párrafo), cuatro
cientos setenta y ocho (segundo párrafo), cuatrocientos ochenta 
(tercer párrafo), cuatrocientos ochenta y dos, cuatrocientos 
ochenta y nueve bis (primer párrafo) y quinientos diecisiete 
(segundo párrafo), por la de veinte mil a cuarenta mil pesetas.

Tercera. La pena de multa de diez mil a cincuenta mil pe
setas, establecida en los artículos ciento sesenta y siete (primer 
párrafo), ciento ochenta y ocho (último párrafo), ciento ochenta 
y nueve, ciento noventa y uno (número segundo), ciento noventa 
y dos, ciento noventa y cinco, ciento noventa y seis, ciento no
venta y siete, doscientos ocho (primer párrafo), doscientos diez, 
doscientos treinta y dos (último párrafo), doscientos treinta y 
siete, doscientos treinta y nueve, doscientos cuarenta, doscientos 
cuarenta y seis (primer párrafo), doscientos cuarenta y siete (se
gundo párrafo), doscientos setenta y cinco, doscientos setenta y

siete (primer párrafo), doscientos setenta y ocho, doscientos se
tenta y nueve bis (primer párrafo), doscientos ochenta y uno, 
doscientos ochenta y dos, doscientos noventa y dos, trescientos, 
trescientos uno (primer párrafo), trescientos doce, trescientos 
veinte (último párrafo), trescientos veintidós (segundo párrafo), 
trescientos veintitrés, trescientos veinticuatro (primer párrafo), 
trescientos veinticinco (número primero), trescientos veintisiete 
(segundo párrafo), trescientos treinta y ocho, trescientos treinta 
y nueve, trescientos cuarenta; trescientos cuarenta bis, c, tres
cientos cuarenta y uno, trescientos cuarenta y dos, trescientos 
cuarenta y tres (primer párrafo), trescientos cuarenta y tres bis, 
trescientos cuarenta y seis (primer párrafo), trescientos cuarenta 
y nueve (primer párrafo), trescientos sesenta, trescientos sesenta 
y uno, trescientos sesenta y cuatro (número primero), trescien
tos sesenta y cinco, trescientos sesenta y seis, trescientos sesenta 
y ocho, trescientos sesenta y nueve (primer párrafo), trescientos 
setenta y uno, trescientos setenta y dos (primer párrafo), tres
cientos setenta y tres (primer párrafo), trescientos setenta y 
cuatro, trescientos setenta y seis (primer párrafo), trescientos 
setenta y siete, trescientos ochenta, trescientos ochenta y dos, 
trescientos noventa, cuatrocientos cuatro (primer párrafo), cua
trocientos veinte (número cuarto y segundo párrafo), cuatro
cientos veintidós, cuatrocientos treinta y uno (primer párrafo), 
cuatrocientos cincuenta y dos bis. a, cuatrocientos cincuenta y 
dos bis, b, cuatrocientos cincuenta y cinco, cuatrocientos cin
cuenta y nueve (segundo párrafo), cuatrocientos setenta y ocho 
(primer párrafo), cuatrocientos ochenta y siete (primer párra
fo), cuatrocientos ochenta y ocho (primer párrafo), cuatrocientos 
noventa, cuatrocientos novená^y tres (número segundo), cua
trocientos noventa y siete (segundo párrafo), cuatrocientos no
venta y ocho y quinientos cuarenta y seis bis, c, por la da 
veinte mil a cien mil pesetas.

Cuarta. La pena de multa de diez mil tt cien mil pesetas, 
establecida en los artículos ciento sesenta y cinco bis, b (primer 
párrafo), ciento sesenta y cuatro (número cuarto), ciento seten
ta y cinco, ciento sfetenta y siete, ciento ochenta y ocho (último 
párrafo), ciento noventa, doscientos uno. doscientos dos (primer 
párrafo), doscientos cuatro (primer párrafo), doscientos cinco 
(primer párrafo), doscientos treinta y dos (primer párrafo), dos
cientos cuarenta y cuatro, doscientos sesenta y seis, doscientos 
noventa y cinco, doscientos noventa y seis, trescientos dos (pri
mer párrafo), trescientos tres, trescientos diez (primer párrafo), 
trescientos veintiuno (segundo párrafo), trescientos veintiséis 
(primer párrafo), trescientos veintisiete (primer párrafo), tres
cientos veintinueve, trescientos treinta y dos, trescientos cua
renta bis, a (primer párrafo), trescientos cuarenta bis. b, tres
cientos cuarenta y cinco, trescientos cuarenta y nueve (primer



párrafo), trescientos cincuenta y uno (primer párrafo), trescien
tos setenta y nueve, cuatrocientos quince (párrafos segundo y 
tercero), cuatrocientos veinte (número segundo), cuatrocientos 
treinta y dos, cuatrocientos treinta y seis (último párrafo), cua
trocientos cuarenta y uno, cuatrocientos cincuenta y cuatro, 
cuatrocientos cincuenta y nueve (primer párrafo), cuatrocientos 
sesenta y ocho (primer párrafo), cuatrocientos setenta, cuatro
cientos ochenta y seis, cuatrocientos ochenta y siete (segundo 
párrafo), cuatrocientos ochenta y nueve (primer párrafo), cua
trocientos noventa y dos bis, cuatrocientos noventa y seis, cua
trocientos noventa y nueve, quinientos dieciséis bis, quinientos 
treinta y siete, quinientos sesenta (segundo párrafo), quinientos 
sesenta y tres bis, b (primer párrafo) y quinientos sesenta y 
uno, por la de veinte mil a doscientas mil pesetas.

Quinta. La pena de multa de diez mil a doscientas mil pe
setas, establecida en los artículos ciento sesenta y cinco bis, b 
(segundo párrafo), doscientos treinta y ocho (número tercero), 
doscientos cincuenta y dos (segundo párrafo), doscientos setenta 
y nueve bis (segundo párrafo), cuatrocientos dieciséis (primer 
párrafo), cuatrocientos cincuenta y dos bis, d (primer párrafo), 
cuatrocientos sesenta, cuatrocientos ochenta y uno, cuatrocientos 
noventa y siete (primer párrafo), cuatrocientos noventa y nueve 
bis (primer párrafo), quinientos treinta y cuatro (primer pá
rrafo), quinientos cuarenta y cinco y quinientos cuarenta y seis 
bis, a (primer párrafo), por la de veinte mil a cuatrocientas 
mil pesetas.

Sexta. La pena de multa de diez mil a quinientas mil pe
setas, establecida en los artículos ciento treinta y dos (primer 
párrafo), ciento noventa y ocho, doscientos veintitrés (último 
párrafo), doscientos cincuenta y uno, doscientos noventa y uno 
(primer párrafo), trescientos cuarenta y cuatro (primer párrafo), 
quinientos cuarenta, quinientos cuarenta y dos y quinientos 
cuarenta y cuatro, por la de veinte mil a un millón de pesetas.

Séptima. La pena de multa de veinticinco mil a doscientas 
cincuenta mil pesetas, establecida en el artículo ciento setenta 
y cuatro (párrafo primero), por la de cincuenta mil a quinien
tas mil pesetas.

Octava. La pena de multa de veinticinco mil a quinientas 
mil pesetas, establecida en los artículos cuatrocientos quince 
(primer párrafo) y quinientos cuarenta y seis bis, a (último pá
rrafo), por la de cincuenta mil a un millón de pesetas.

Novena. La pena de multa de diez mil a un millón de 
pesetas, establecida en los artículos ciento cuarenta y ocho bis 
(primer párrafo) y doscientos, por la de veinte mil a dos mi
llones de pesetas.

Décima. La pena de multa de veinticinco mil a un millón 
de pesetas, establecida en el artículo doscientos treinta y ocho 
(número segundo), por la de cincuenta mil a dos millones de 
pesetas.

Undécima. La pena de multa de diez mil a dos millones de 
pesetas, establecida en el artículo trescientos cuarenta y cua
tro bis (primer párrafo), por la de veinte mil a cuatro millo
nes de pesetas.

Duodécima. La pena de multa de cincuenta mil a dos mi
llones de pesetas, establecida en el artículo doscientos treinta 
y ocho (número primero), por la de cien mil a cuatro millones 
de pesetas.

Decimotercera. El limite máximo de dos millones de pesetas, 
establecido en el artículo trescientos cuarenta y nueve (segundo 
párrafo), se entenderá en lo sucesivo a cuatro millones de pe
setas.

Decimocuarta. Las penas de multa establecidas en los artícu
los ciento ochenta, doscientos noventa y siete, trescientos die
cinueve, trescientos treinta y uno, trescientos treinta y siete, 
trescientos setenta y cinco, trescientos ochenta y cinco, tres
cientos ochenta y seis, trescientos ochenta y siete, trescientos 
noventa y dos, trescientos noventa y cinco (primer párrafo), 
trescientos noventa y siete, trescientos noventa y ocho (último 
párrafo), cuatrocientos uno (primer párrafo), cuatrocientos dos 
(primer párrafo), quinientos diecisiete (primer párrafo), qul 
nientos dieciocho, quinientos treinta y uno (primer párrafo), 
quinientos treinta y tres, quinientos treinta y seis, quinientos 
treinta y nueve, quinientos cuarenta y seis, quinientos sesenta 
y dos y quinientos sesenta y tres (primer párrafo), tendrán 
como limite mínimo el de veinte mil pesetas.

Decimoquinta. La pena de multa establecida en los artícu
los quinientos setenta, quinientos setenta y uno, quinientos se
tenta y siete, quinientos ochenta, quinientos ochenta y, cinco,

quinientos ochenta y nueve (número segundo), quinientos no
venta, quinientos noventa y cuatro y quinientos noventa y seis, 
se entederá en lo sucesivo de quinientas a cinco mil pesetas.

Decimosexta. La pena de multa establecida en los artículos 
quinientos sesenta y ocho, quinientos sesenta y nueve, quinien
tos setenta y cuatro, quinientos setenta y seis y quinientos se
tenta y ocho, se entenderé en lo sucesivo de quinientas a diez 
mil pesetas.

Decimoséptima. La pena de multa establecida en los artícu
los quinientos setenta y dos, quinientos setenta y tres, quinien
tos setenta y nueve, quinientos ochenta y cuatro y quinientos 
ochenta y nueve (número primero), se entenderá en lo sucesivo 
de mil a diez mil pesetas.

Decimoctava. La pena de multa establecida en los artículos 
quinientos sesenta y seis, quinientos sesenta y siete, quinientos 
setenta y cinco, quinientos ochenta y uno, quinientos ochenta 
y seis, quinientos noventa y uno, quinientos noventa y cinco, 
quinientos noventa y siete y seiscientos se entenderá en lo 
sucesivo de mil a veinte mil pesetas.

Decimonovena. Las penas do multa establecidas en el artícu
lo quinientos noventa y dos se entenderán en lo sucesivo las 
siguientes: En su número primero, de veinte a cincuenta pe
setas-, en su número segundo, de diez a treinta pesetas, y en 
su número tercero, de cuatro a veinte pesetas.

Vigésima. La pena de multa establecida en los artículos 
quinientos noventa y ocho y quinientos noventa y nueve tendrá 
como límite máximo el de veinte mil pesetea.

c) Las cifras consignadas como valor, cuantía o cantidad 
objeto del hecho punible en los artículos que se citan en los 
números siguientes se sustituirán por las que se expresan:

Primera. La cifra de cinco mil pesetas, en los artículos 
doscientos ochenta y seis, doscientos noventa y cuatro, tres
cientos uno, trescientos noventa y cuatro (números primero y 
Segundo), quinientos cinco (números primero y segundo), qui
nientos quince (números tercero y cuarto), quinientos dieciocho, 
quinientos veintiocho (números tercero y cuarto), quinientos 
cincuenta y dos, quinientos cincuenta y nueve, quinientos se
senta y tres, quinientos setenta y tres (número segundo), qui
nientos ochenta y siete (números primero y tercero), quinientos 
ochenta y nueve (número primero), quinientos noventa y uno 
(número primero), quinientos noventa y tres, quinientos noventa 
y cinco, quinientos noventa y siete, quinientos noventa y ocho 
y quinientos noventa y nueve, por la de quince mil pesetas.

Segunda. La cifra de diez mil pesetas, de los artículos qui
nientos cincuenta y tres y quinientos ochenta y siete (número 
segundo), por la de treinta mil pesetas.

Tercera. La cifra de cincuenta mil pesetas, de los artículos 
quinientos cinco (números segundo y tercero), quinientos quin
ce (números segundo y tercero), quinientos veintiocho (números 
segundo y tercero), quinientos cuarenta y nueve (números pri
mero y segundo), quinientos cincuenta (números primero y se
gundo), quinientos cincuenta y uno, quinientos cincuenta y dos, 
quinientos cincuenta y ocho y quinientos cincuenta y nueve, 
por la de ciento cincuenta mil pesetas.

Cuarta. La cifra de cien mil pesetas, del articulo trescientos 
noventa y cuatro (números segundo y. tercero), por la de tres
cientas mil pesetas.

Quinta. La cifra de doscientas mil pesetas, de los artículos 
quinientos quince (números primero y segundo) y quinientos 
veintiocho (números primero y segundo), por la de seiscientas 
mil pesetas.

Sexta. La cifra de quinientas mil pesetas, del artículo tres
cientos noventa y cuatro (números tercero y cuarto), por la de 
un millón quinientas mil pesetas.

Artículo segundo.—La regla tercera del articulo catorce de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedará redactada en los si
guientes términos: «Tercero. Para la instrucción, conocimiento 
y fallo de las causas por delitos perseguibles de oficio castigados 
con pena no superior a arresto mayor, privación del permiso 
de conducir, multa que no exceda de doscientas mil pesetas o 
cualquiera de éstas conjuntamente con las demás o con una 
de ellas, los Jueces de Instrucción del partido en que el delito 
se haya cometido, salvo cuando por razón de los antecedentes 
penales del presunto reo o por cualquier otra circunstancia deba 
o pueda imponerse pena superior o por expresa disposición legal 
esté reservado el procesamiento a la Audiencia Provincial.»
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DISPOSICION TRANSITORIA

En las causas y recursos en tramitación por delitos definidos 
en los artículos que por esta Ley se modifican, si los Jueces y 
Tribunales, oído el Ministerio Fiscal, estimaren que el hecho pu
nible debe ser considerado falta con arreglo a las nuevas cuan
tías que se fijan, remitirán lo actuado al Organismo judicial 
competente para que proceda con arreglo a Derecho.

Sin embargo, las sentencias ya ejecutadas no se rectificarán, 
a efectos de antecedentes penales, por razón de las variaciones 
económicas que para la calificación de ciertos delitos se esta
blecen en esta Ley.

Dada en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO HERNANDEZ GIL

12342 INSTRUMENTO de ratificación de España del Con
venio número 142 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre la orientación profesional y la 
formación profesional en el desarrollo de los re
cursos humanos, adoptado el 23 de junio de 1975.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 23 de junio de 1975, la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, de la que España 
es miembro, adoptó en su sexagésima reunión el Convenio nú
mero 142 sobre la orientación profesional y la formación pro
fesional en el desarrollo do los recursos humanos.

Vistos y examinados los trece artículos que integran dicho 
Convenio,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo provenido en el articulo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza.

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1977.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Convenio 142

CONVENIO SOBRE LA ORIENTACION PROFESIONAL
Y LA FORMACION PROFESIONAL EN EL DESARROLLO 

DE LOS RECURSOS HUMANOS

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciu
dad el 4 de junio de 1075 en su sexagésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al desarrollo de los recursos humanos: orientación 
profesional y formación profesional, cuestión que constituye el 
sexto punto del orden del día de la reunión; y

Después de haber decidido, que dichas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 23 de 
junio de 1075, el presente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975:;

Articulo I

1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica polí
ticas y programas completos y coordinados en el campo de la

orientación y formación profesionales, estableciendo una estre
cha relación entre este campo y el empleo, en particular me
diante los servicios públicos del empleo.

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en 
cuenta:

a) las necesidades, posibilidades y problemas en materia de 
empleo, tanto a nivel regional como a nivel nacional;

b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y cul
tural;

c) las relaciones entre el desarrollo de los recursos humanos 
y otros objetivos económicos, sociales y culturales.

3. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse me
diante métodos adaptados a las condiciones nacionales.

4. Estas políticas y estos programas tendrán por mira mejo
rar la aptitud del individuo de comprender su medio de trabajo 
y el medio social y de influir, individual o colectivamente, sobre 
éstos.

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y ayu
dar a todas las personas, en un pie de igualdad y sin discrimi
nación alguna, a desarrollar y utilizar sus aptitudes para el 
trabajo en su propio interés y de acuerdo con sus aspiraciones, 
teniendo presentes al mismo tiempo las necesidades de la so
ciedad.

Articulo 2

Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo Miembro 
deberá establecer y desarrollar sistemas abiertos, flexibles y 
complementarios de enseñanza general técnica y profesional, 
así como de orientación escolar y profesional y de formación 
profesional, tanto dentro del sistema oficial de enseñanza como 
fuera de éste.

Articulo 3

1. Todo Miembro deberá ampliar gradualmente sus sistemas 
de orientación profesional, incluida la información permanente 
sobre el empleo, a fin de asegurar que se pongan a disposición 
de todos los niños, adolescentes y adultos una información com
pleta y una orientación tan amplia como sea posible, inclusiva 
por medio de programas apropiados en el caso de los minus
válidos.

2. Esta información y esta orientación deberán abarcar la 
elección de una ocupación, la formación profesional y las opor
tunidades educativas conexas, la situación y perspectivas de 
empleo, las posibilidades de promoción, las condiciones de tra
bajo, la seguridad y la higiene en el trabajo, y otros aspectos 
de la vida activa en los diversos sectores de la actividad econó
mica, social y cultural, y a todos los niveles de responsabilidad.

3. Esta información y esta orientación deberán ser comple
tadas con información sobre los aspectos generales de los con
tratos colectivos y los derechos y obligaciones de todos los in
teresados en virtud de la legislación del trabajo; esta última 
información deberá suministrarse de acuerdo con la ley y la 
práctica nacionales habida cuenta de las respectivas funciones 
y tareas de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
interesadas.

Artículo 4

Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar gradual
mente sus sistemas de formación profesional en forma que cu
bran las necesidades de formación profesional permanente de 
los jóvenes y de los adultos en todos los sectores de la economía 
y ramas de actividad económica y a todos los niveles do califi
cación y de responsabilidad.

Artículo 5

Las políticas y programas de orientación profesional y for
mación profesional deberán establecerse e implantarse en co
laboración con las organizaciones de empleadores y de trabaja
dores y, según los casos y de conformidad con la ley y la prác
tica nacionales, con otros organismos interesados.

Artículo 6

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 7

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.


